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Señores  
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Palmira    

 

Opinión 

 

He auditado los estados financieros adjuntos de la Cámara de Comercio de Palmira, que 

comprenden el estado de situación financiera al 31 diciembre de 2025 y 2024, y los 

estados de resultados y resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de 

efectivos por el año terminado en esa fecha, así como un resumen de políticas contables 

significativas y otra información explicativa.  

 En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos, presentan fielmente, en todos los 
aspectos materiales, la situación financiera al 31 de diciembre de 2025 y 2024, así como los 
resultados de sus operaciones, por el año que terminó en esas fechas, de acuerdo con las 
Normas de Contabilidad e Información Financiera aceptadas en Colombia.  
 
Fundamento de la opinión  
 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría –NIA. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más 
adelante en la sección “Responsabilidad del revisor fiscal en relación con la auditoría de los 
estados financieros”.  
Somos independientes, de conformidad con el Código de Ética para profesionales de 
Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para contadores (Código de Ética 
del IESBA) y La Ley 43 de 1990. Adicionalmente, consideramos que la evidencia de auditoría 
que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión.  
 
Responsabilidad de la administración por los estados financieros  
 
La administración es responsable por la preparación y presentación de los estados financieros 
de acuerdo con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia. 
Esta responsabilidad incluye:  diseñar, implementar y mantener el control interno relevante a 
la preparación y presentación de los estados financieros, que estén libres de errores de 
importancia relativa, ya sea por fraude o por error; seleccionar y aplicar las políticas contables 
apropiadas; y realizar estimaciones contables que sean razonables a las circunstancias.  
 
Responsabilidad del Revisor Fiscal en relación con la auditoría de estados financieros  
 
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre dichos estados financieros con 
base en nuestra auditoría, la cual efectuamos de acuerdo con las Normas Internaciones de 
Auditoría. Dichas normas exigen que cumplamos con los requerimientos éticos, así como que 
planifiquemos y llevemos a cabo la auditoría para obtener seguridad razonable sobre si los 
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estados financieros están libres de errores significativos. Una auditoría de estados financieros 
consiste en realizar procedimientos para obtener evidencia que soporta las cifras y las 
revelaciones de los mismos. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, 
incluyendo la evaluación de los riesgos de errores significativos de los estados financieros, ya 
sea por fraude o error. En la evaluación de los riesgos, el auditor considera el control interno 
relevante de la Cámara de comercio para la preparación y presentación razonable de los 
estados financieros, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados 
en las circunstancias. Una auditoría también incluye una evaluación de lo apropiado de las 
políticas contables utilizadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por 
la administración, así como la evaluación de la presentación de los estados financieros.  
Dentro de los procedimientos de auditoría realizados analizamos la adecuada aplicación por 
parte de la administración, del principio contable de negocio en marcha y de acuerdo con la 
evidencia obtenida no conocemos hechos o condiciones que puedan generar dudas 
significativas sobre la capacidad de la Cámara de comercio de Palmira para continuar en 
funcionamiento.  
Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros, 
incluida la información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y 
hechos subyacentes de un modo que logran su presentación fiel.  
Otra de nuestras responsabilidades es comunicarnos con los responsables de la junta de la 
Cámara de comercio de Palmira en relación con el alcance y el momento de realización de las 
auditorías planificadas, y los hallazgos significativos de las mismas, así como cualquier 
deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de nuestro 
trabajo. 
 
Una auditoría de estados financieros consiste en realizar procedimientos para obtener 
evidencia que soporta las cifras y las revelaciones de los mismos. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de 
errores significativos de los estados financieros, ya sea por fraude o error. En la evaluación de 
los riesgos, el auditor considera el control interno relevante del ente para la preparación y 
presentación razonable de los estados financieros, con el fin de diseñar los procedimientos de 
auditoría que sean apropiados en las circunstancias. Una auditoría también incluye una 
evaluación de lo apropiado de las políticas contables utilizadas y de la razonabilidad de las 
estimaciones contables realizadas por la administración, así como la evaluación de la 
presentación de los estados financieros.  
Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros, 
incluida la información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y 
hechos subyacentes de un modo que logran su presentación fiel.  
Otra de nuestras responsabilidades es comunicarnos con los responsables de la junta Directiva 
de la Cámara de comercio de Palmira en relación con el alcance y el momento de realización de 
las auditorías planificadas, y los hallazgos significativos de las mismas, así como cualquier 
deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de nuestro 
trabajo. 
 
Informe sobre requerimientos legales y regulatorios 

Con base en el resultado de mis pruebas, en mi concepto durante 2025: 

La contabilidad de la Cámara de Comercio de Palmira ha sido llevada conforme a las 

normas legales y a la técnica contable. 
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Las operaciones registradas en los libros y los actos de los administradores se ajustan a 

los estatutos y a las decisiones de la Junta Directiva. 

La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas se llevan y se 

conservan debidamente. 

Existe concordancia entre los estados financieros que se acompañan y el informe de 

gestión preparado por los administradores, el cual incluye la constancia por parte de la 

administración sobre la libre circulación de las facturas emitidas por los vendedores o 

proveedores. 

La información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes al sistema 

de seguridad social integral, en particular la relativa a los afiliados y a sus ingresos base 

de cotización, ha sido tomada de los registros y soportes contables. La Cámara de 

Comercio no se encuentra en mora por concepto de aportes al sistema de seguridad 

social integral. 

 

Para dar cumplimiento a lo requerido en los artículos 1.2.1.2. y 1.2.1.5. del Decreto 

Único Reglamentario 2420 de 2015, en desarrollo de las responsabilidades del Revisor 

Fiscal contenidas en los numerales 1º y 3º del artículo 209 del Código de Comercio, 

relacionadas con la evaluación de si los actos de los administradores de la Cámara de 

Comercio se ajustan a los estatutos y a las órdenes o instrucciones de la Junta Directiva 

y si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y custodia de 

los bienes de la cámara de Comercio de Palmira  o de terceros que estén en su poder. 

En mi opinión el control interno es efectivo. en todos los aspectos importante.  
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